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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y POR LA 
OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, EL FISCAL 
GENERAL DEL ESTADO, EL C. JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ NICOLÁS, Y EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL  SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARMANDO GARCÍA 
ROMERO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

MARCO LEGAL 
 
“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el 
marco jurídico vigente aplicable al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 
 

DECLARACIONES 
 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 
Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con 
los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

 
I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el 

ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 
 

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
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I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito 
Federal. 

 
II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
II.1 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 

a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. 

 
II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a 

partir del 04 de octubre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley 
General”; 31, fracción II y 93, fracciones XII, XIII y XLI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua; 1, fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, y demás disposiciones aplicables. 
 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
“CONVENIO”. 

 
II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Aldama No. 901, primer piso zona Centro, C.P. 31009, 
Chihuahua, Chihuahua. 

 
II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida Niños Héroes No. 1103-B 
Edificio Américas, segundo piso, colonia Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

 
III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

 
III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 

siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO. 
 
El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a 
través de los recursos autorizados por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, complementados con la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
misma esté en condiciones de atender con oportunidad los acuerdos, resoluciones, lineamientos, 
estrategias y políticas, en el marco de los Programas con Prioridad Nacional y Locales aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo 
del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 
 
De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 
2015 y el resultado de  su aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
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de 2015, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $280,910,983.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 
 
A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 
33.33 (treinta y tres punto treinta y tres) por ciento del total de los recursos federales otorgados, lo 
que representa la cantidad de $93,636,994.00 (NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
TREITA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
 
El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y 
estatal suman en conjunto la cantidad de $374,547,977.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE  PESOS 
00/100 M.N.). 
 
Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión con los objetivos, metas y 
alcances de los programas, así como los cuadros de conceptos y montos de los recursos 
convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo 
Adjunto y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y 
dos servidores públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe 
mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente 
“CONVENIO”. 
 
TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
 
I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley 
General”; la Ley de Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y 
Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, 
y demás disposiciones aplicables. 
 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

 
III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e  informar 
para efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la 
legislación local y federal. 

 
IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL 

SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el 
ejercicio de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, 
ejercidos y pagados, considerando lo siguiente: 

 
1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones 

efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 
 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las 
reprogramaciones realizadas. 
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V. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales 
correspondiente a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como 
los documentos que acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y 
pagado de los recursos del Financiamiento Conjunto. 
 

VI. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información 
conforme a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. 
 

VII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca. 

 
VIII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron 

asignados, para transparentar el ejercicio de los mismos. 
 

IX. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 
 

X. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 
CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 
 
La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán las unidades 
administrativas  responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 
 
QUINTA. VIGENCIA. 
 
El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el 
cumplimiento de las acciones pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 
 
SEXTA.- TRANSPARENCIA.  
 
Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 
 
“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo 
previsto en las disposiciones aplicables. 
 
SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 
 
“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en 
ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 
 
OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
 
El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
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debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en 
el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
 
NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo 
lo relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 
 
Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 
Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiséis días del mes de febrero de dos mil quince. 
 

POR “EL SECRETARIADO” 
 
 
 
 
 

C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

POR “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
 
 
 
 
 

C. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA 
 
 
 
 
 

C.JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 
 
 
 

C. JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ NICOLÁS 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

 
 
 
 
 

C. ARMANDO GARCÍA ROMERO 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL “FASP”, CELEBRADO CON EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE 
CARLOS HURTADO VALDEZ, Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MARIO TREVIZO SALAZAR, EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, EL C. 
JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ NICOLÁS, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JAIME RAMÓN 
HERRERA CORRAL, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
EL C. ARMANDO GARCÍA ROMERO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS 
PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

MARCO LEGAL 
  

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 9 apartado A, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si estuviera 
inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes.  
 

DECLARACIONES: 
 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con 
los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY 
GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 
1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 

Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los artículos 17, 
párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

 
I.3 Está facultado para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 17 y 18, 

fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo 
segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 17 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
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instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2015, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2015, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

 
I.4 Para todos los efectos legales relacionado con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo, número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

 
I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección General 

de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia 
Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

 
II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

 
II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a partir del 04 

de octubre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 93, fracciones XII y XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua; 1, fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 
demás disposiciones aplicables. 

 
II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el ubicado 

en calle Aldama No. 901, primer piso, zona Centro, Código Postal 31009, Chihuahua, Chihuahua. 
 
II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida Niños Héroes No. 1103-B, Edificio 
Américas, segundo piso, colonia Centro, Código Postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

 
III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 
 
III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose a las 

siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto que 
“EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 4 
de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para completar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
 
SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. De conformidad con el “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de 
$102’598,162.00 (CIENTO DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, 
en cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria 
específica productiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que 
se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 
 
Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas de 
trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.  
 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en materia 

presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes de 
gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

 
B. En términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establecer 

una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del “SUBSIDIO” que le sean 
transferidos, para efectos de su fiscalización, a que se refiere el artículo 9, cuarto párrafo, fracción I del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 

 
C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 
 
D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para efectos de 

la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 
 
E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 
 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; 
b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 
c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los recursos 
del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos específicos 
en los cuales fueron aplicados; 
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G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca; 

 
H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes mensuales y 

trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las disponibilidades 
financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y/o pagado, e 

 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 

internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 
 
CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera 
ministración, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad 
de $41’039,264.80 (CUARENTA Y UN MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 80/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los 
artículos 16, 17 y 19 de los “LINEAMIENTOS”. 
 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2015, previo 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $41’039,264.80 (CUARENTA Y UN 
MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.). 
 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 31 de agosto de 2015, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20 
(veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $20’519,632.40 (VEINTE MILLONES 
QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.). 
 
“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto dispuesta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 
 
QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “SUBSIDIO”. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 de 
diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales 
ministrados. 
 
SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
“LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 
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OCTAVA. TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
“SUBSIDIO”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y 
los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 
 
“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” harán públicos el presente instrumento y su Anexo Único, 
conforme a los “LINEAMIENTOS” y la normatividad aplicable.” 
 
NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, 
estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 
 
DÉCIMA. JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su 
Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 
 
Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
 
Estando enterados “LOS PARTICIPANTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO”, y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos 
mil quince. 
 

POR “EL SECRETARIADO” 
 
 
 
 
 
 
 

C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

POR “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
 
 
 
 
 
 
 

C. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
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SECRETARÌA DE HACIENDA

Rúbrica
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
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ALFREDO CANO VELO    1190-27-29-31
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARTA MANJARREZ PIMENTEL 1339-29-31
-0-

JORGE NAVARRO AYALA 1338-29-31
-0-
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ISIDRO GUTIERREZ JAVALERA          1260-29-31
-0-

RAUL ONTIVEROS GARRACIA                          1261-29-31
-0-

MARCELINO MARTINEZ RODRIGUEZ 1232-29-31
-0-

BERTHA MENDIVIL HERNANDEZ            1228-29-31
-0-
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RAFAEL BORJAS                                   1219-29-31
-0-

MIGUEL ANGEL ANDAZOLA MORALES         1256-29-31
-0-

CARLOS SALCIDO AGUIRRE                   1258-29-31-33
-0-

SEGUNDO
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BERTHA LOZANO SOLIS           1259-29-31
-0-
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DOMINGO NIETO NUÑEZ           1262-29-31
-0-

DOLORES DEL REFUGIO ANCHONDO KOMABA        1257-29-31
-0-

MARIA DE JESUS IBARRA ARAIZA          1281-29-31
-0-

GABRIEL MARTINEZ SILVA           1275-29-31
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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JULIO CESAR FLORES BALDERAS   1270-29-31-33
-0-

ARACELY RIVERA VILLAREAL                 1268-29-31
-0-

APODERADA
SOCIEDAD

Se
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CATARINO HOLGUIN SAENZ            1277-29-31-33
-0-

MARCO ANTONIO RINCON IBARROLA     1280-29-31-33
-0-
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RAUL MANUEL LUGO GRAJEDA     1279-29-31
-0-

ANTONIO QUEZADA CHAVEZ          1269-29-31-33
-0-
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MARIO IVAN MARTINEZ    1278-29-31
-0-

ALFREDO TERRONES RAMIREZ       1274-29-31
-0-
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JOSE MARTINEZ      1273-29-31
-0-

BLANCA ISELA GARDEA ORTIZ         1276-29-31
-0-

LUIS FELIPE MARQUEZ MELENDEZ       1272-29-31
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 18 de abril de 2015.                                     1755

MARIA DEL CARMEN ESTRADA GALVAN       1271-29-31
-0-

MARCOS CORDOBA MACIAS        1267-29-31
-0-

PATRICIA GUADALUPE DE HALGRAVEZ    1266-29-31-33
-0-
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TERESA PEREZ AMADOR                1265-29-31-33
-0-

BERTHA RICO GARCIA        1282-29-31
-0-

GAMALIEL CORDOVA YAÑEZ                    1288-29-31
-0-

SEGUNDO
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CECILIO TREJO RODRIGUEZ        1285-29-31
-0-

ELVIA HERNANDEZ LUJAN               1287-29-31
-0-

PEDRO CARLOS VILLARREAL DE LA GARZA             1283-29-31
-0-

BERTHA CATALINA SOLIS LOYA        1286-29-31
-0-

SEGUNDA

SEGUNDA

SEGUNDA
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EULALIA CARDENAS TARANGO       1299-29-31
-0-

ADELAIDA QUINTEROS URQUIJO       1298-29-31
-0-
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LEONEL ISAIAS OCHOA ROMERO 1305-29-31
-0-

RAUL ANTONIO ALCOCER
1303-29-31

-0-
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MOISES ADAME SANDOVAL 1263-29-31
-0-

PEDRO ENRIQUEZ MONTES 1264-29-31
-0-

AIDA ARACELY GONZALEZ PORTILLO 1230-29-31
-0-

OMAR CRECENCIO ORPINEDA LUNA 1229-29-31
-0-

SEGUNDO SEGUNDO
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MADERAS FINAS SANTA ANITA , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE                1207-28-31-34
-0-
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MIGUEL OSCAR TREVIZO LUJAN 1304-29-31
-0-

MARIA MAGDALENA ESPINO HOLGUIN 1392-31-33
-0-
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REGISTRADORAS Y COMPUTADORAS DE CHIHUAHUA, S.A DE C.V.               836-25-28-31
-0-

JOSE LUIS ORNELAS ARMENDARIZ  1388-31-33
-0-

GREGORIO ANTONIO RENTERIA NERI      1387-31-33
-0-
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MARGARITA RAMOS TARANGO        1393-31-33
-0-

JOSE RAMON GARCIA LAZO       1390-31-33
-0-
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FERNANDO HERNANDEZ GOMEZ              1375-31-33-35
-0-
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GUILLERMO MANQUERA GONZALEZ      1391-31-33
-0-

EFREN MONCADA CHAVEZ            1377-31-33
-0-

SOCORRO HERNANDEZ MONTES 1227-29-31
-0-
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SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, S. DE R.L. DE C.V. 
1383-31-33-35

-0-

CESAR ADRIAN CRUZ CANO                   1374-31-33
-0-

SANTIAGO FLORES RIVERA        1376-31-33
-0-

MANUEL ALEJANDRO MATA LOYA      1378-31-33
-0-
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GUADALUPE CRUZ LUGO                    1385-31-33
-0-

RICARDO PINEDA ORTIZ        1386-31-33
-0-

CINTLI BERENICE JUAREZ PIÑA      1384-31-33
-0-

ANDRES DIAZ LEON                     1379-31-33
-0-
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JUAN DE LA CRUZ ONTIVEROS       1389-31-33
-0-

ANTONIO MEZA MONCLOVA     1381-31-33
-0-

ALFREDO GONZALEZ MAYNEZ       1380-31-33
-0-

BONIFACIA BACA SAENZ      1382-31-33
-0-
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ARACELI PALACIOS HERNANDEZ              1394-31-33-35
-0-

ABRAM WIEBE NEUFELD            1395-31-33-35
-0-
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ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ       1403-31-33
-0-

TRANSPORTADORA ZETA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.             1396-31
-0-

BERTHA RODRIGUEZ MARTINEZ                     1398-31-33
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

MARIA DE LA LUZ MAGALLANEZ             1404-31-33
-0-
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ALMA ESTELA GALLEGOS LOPEZ              1410-31-33-35
-0-

CONCEPCION MENDOZA VIZCARRA              1407-31-33
-0-

IRMA ESTHER TERRAZAS LICON                   1409-31-33
-0-
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CRUZ JAQUEZ DURAN                                     1415-31-33
-0-

MARIA GUADALUPE SOTO CONTRERAS       1412-31-33
-0-

VIRGINIA VALLES VELAZCO                             1411-31-33
-0-

MARIA CRISTINA HOLGUIN MELENDEZ          1408-31-33
-0-
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MANUEL SAENZ DUARTE        1406-31-33
-0-

ANTONIO JUAREZ MENDEZ       1417-31-33
-0-

CARMELO CHAVIRA ZAPIEN       1418-31-33
-0-

FERNANDO LOPEZ GARCIA        1419-31-33
-0-
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HUGO GERARDO GONZALEZ RAMIREZ    1425-31-33-34
-0-

SAUL LARA HERNANDEZ        1423-31-33
-0-
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SID INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V.  1422-31-32-33
-0-

JUAN CARLOS FERNANDEZ ARCHULETA      1426-31-33
-0-

DANIEL MEJORADO CALVO      1421-31-33
-0-
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JUAN ARMANDO PEREZ RAMIREZ      1420-31-33
-0-

JUAN LEONEL GONZALEZ HERRERA               1424-31-36-41-46
-0-

HILDA IVONE TORRESDEY BALBUENA    1413-31-33-35
-0-
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JOSE RAUL GRAJEDA       1416-31-33
-0-

IDALIA PEREZ CRUZ        1414-31-33
-0-
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RICARDO MOTA SANDOVAL                1433-31-33-35
-0-

RAUL GUIGON PEREZ                     1434-31-33
-0-
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NORMA OLIVIA TAPIA MUÑIZ        1428-31-33
-0-

JESUS MANUEL VILLAGRAN SOLANO         1333-30-31-32
-0-
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MARIA ISABEL NUÑEZ SOLIS                1449-31-32-33
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
C I U D A D  J U Á R E Z ,  C H I H U A H U A ;  A  S I E T E 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO .
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que 
integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por la señora SORELL IBARRA ORTIZ y el señor JESUS 
OLIVAS ACOSTA, según  el expediente 1073/2008, y:

R E S U L T A N D O
 C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por la señora SORELL 
IBARRA ORTIZ y el señor JESUS OLIVAS ACOSTA, 
mismo que fue celebrado el día veintitrés de julio del año 
de mil novecientos noventa y nueve, ante el Titular de 
la Quinta Oficialía del  Registro Civil de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, bajo el régimen de separación de bienes.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, 
por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare 
el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.-  Al causar estado esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que 
publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la 
Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore 
el acta de divorcio correspondiente, y para que provea 
lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta de matrimonio número 798, del libro 
número 18, a folio número 140, y en la de nacimiento de 
cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.
SEXTO.-  Expídase les  a  los  promoventes  a  su 
costa copias certificadas de la presente resolución. 

N O T I F I Q U E S E 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA 
PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de Acuerdos la C. LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA,  que  da fe.- DOY FE. 
C I U D A D  J U Á R E Z ,  C H I H U A H U A ,  A V E I N T E 
D E  N O V I E M B R E  D E L A Ñ O  D O S  M I L O C H O .
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que 
la resolución dictada con fecha siete de noviembre del año dos 
mil ocho, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose 
constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL OCHO. Vista la constancia que antecede 
y como se desprende de la misma, la anterior resolución 
no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 
las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluído, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 
y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
SORELL IBARRA ORTIZ

-0-
JESUS MANUEL ZUBIATE COGUEL                 1397-31-33

-0-
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